Ley 19913 artículo 17. publicada en el Diario Oficial el. 18/12/2003. 

Artículo 17.- La Unidad contará con la siguiente planta de personal:

	Cargo
	Escala Fiscalizadores
	Nº de Cargos

	Planta Directivos
	
	

	Director 
	1
	1

	Jefe de División
	3
	1

	Jefes de División

	4
	3

	Total Cargos
	
	5


Sin perjuicio de la planta fijada en este artículo, el Director podrá contratar personal con sujeción a la dotación máxima y a los recursos que anualmente se consulten al efecto en su presupuesto.

La asimilación máxima aplicable a dichas contrataciones, será el grado 4º para profesionales; el grado 14º para técnicos; el grado 16º para administrativos, y el grado 19º para auxiliares, todos de la escala de sueldos de las instituciones fiscalizadoras.

� El DFL 40/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División





